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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

SENTENCIA N°013 DEL 21 DE JUNIO DE 2022, mediante la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en 

favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de TRES 

MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($3.094.000) por tanto, se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 3.094.000 

Total $ 3.094.000 

 

Son TRES MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($3.094.000). 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 

($3.094.000), de conformidad con lo dispuesto en el SENTENCIA N°013 DEL 21 DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de diciembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No.   2633                

PROCESO:               EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

DEMANDANTE:        COOPERATIVA FRATERNIDAD SACERDOTAL LTDA  

APODERADA:          ARLEY FERNEY ALVAREZ  

DEMANDADO:         JESUS ERNEY SUAREZ CALDERON  

                                 GLORIA YASMÍN BOLAÑOS ORORIO  

RADICACION:         2021-00368-00 

 
 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

Estado No. 186 

 

06 de diciembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5e5d190225c970d737218551eb8b3f1a52213cd632cad98bdf4db0ec877939b

Documento generado en 05/12/2022 02:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 5 de diciembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez paso el presente recurso, poniendo en conocimiento 

el contenido presentado por el representante legal de IH ADMINISTRACIONES Y 

SEGUROS SAS, dentro del término legal como pasa a verse. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar G. 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   Auto No. 2634 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Demandado:    

 

 

Apoderada: 

 

IH ADMINISTRACIONES Y SEGUROS S.A.S –  

juridica@ihcali.com    

DANIEL ANDRÉS NARANJO BOTERO  

ftdanielnaranjo@gmail.com  

DIANA MARCELA FIGUEROA ORTIZ  

Dianamfigueroa8213@gmail.com  

YOLANDA RAMIREZ PAZ  

yolarpaz@gmail.com    

Dra. DIANA MARCELA FIGUEROA ORTÍZ  – 

dianamfigueroa8213@gmail.com  

Radicación: 760014003001 20210043700 
 

 

 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual el Representante legal 

de la    parte demandante IH ADMINISTRACIONES Y SEGUROS SAS impetró recurso de 

reposición contra el auto que aprobó las costas el día 1 de diciembre de 2022, 

estando dentro del término otorgado para tal fin, pues se observa que el auto No. 

2586 del 25 de noviembre de 2022 fue notificado por estado el 26 de noviembre de 

2022; por consiguiente se ordenará correr traslado a la contraparte del recurso 

presentado  de conformidad a lo estipulado  con el art. 110 del mismo código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali 

 

RESUELVE:  

 

CORRER TRASLADO a la contraparte del recurso de reposición presentado por el 

apoderado de la parte demandante, contra el auto No. 2856 del 25 de noviembre 

de 2022, por medio del cual se aprobaron las costas dentro del presente proceso. 

El traslado se corre por el término de tres (3) días, para que la parte demandada se 

pronuncie si a bien lo tiene. 
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 
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RV: Radicado 76001400300120210043700 | Recurso de reposición  contra auto N° 2586
del 25 de noviembre de 2022

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 01/12/2022 14:22

Para: Nestor Felipe Diaz Mesa <ndiazm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a
la administración de jus�cia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, Art. 5º del Decreto 306 de 1992 y Ley
2213 de 2022.
 
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en
los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el
acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las
en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones-.
 
Favor acusar recibo.
 
Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención
Lunes a Viernes de 8.00 a.m a 12:00 p.m   /  1:00 p.m a 5:00 p.m 
Los mensajes allegados por  fuera de dicha jornada se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente.  
Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home 

Estados electrónicos  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/110

Información general DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL CALI: 

h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230

Se advierte que es su deber colaborar con la Administración de Jus�cia y en consecuencia las respuestas o
requerimientos de este Despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en
desacato de decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la jus�cia. El incumplimiento de lo
solicitado le puede acarrear las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el C.P.P. y en el C.U.D.
[Art. 35 No. 7 y Art. 154 No. 3 – y C.P.C. – Art. 39 No. 1 y 5. 

De: Juridica IH Administraciones y Seguros <juridica@ihcali.com>
Enviado: jueves, 1 de diciembre de 2022 10:32 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado 76001400300120210043700 | Recurso de reposición  contra auto N° 2586 del 25 de noviembre
de 2022
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2Fhome&data=05%7C01%7Cndiazm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77629f0859324867148d08dad3d15680%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638055193298652136%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=H0vTLHuOJefdPAHHhTnBAWDEme6RayWajSVMFlnuUlg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2F110&data=05%7C01%7Cndiazm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77629f0859324867148d08dad3d15680%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638055193298652136%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fM7oYqjP%2Bs0pvLdj61NqW%2Ft3FZWr965C%2BJuclYqg%2F9k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2F230&data=05%7C01%7Cndiazm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77629f0859324867148d08dad3d15680%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638055193298808376%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=v4ibepysmxDpp7DkbcQlUA9Rx8JbD0Wui%2B%2BfsOXhjms%3D&reserved=0


2/12/22, 15:30 Correo: Nestor Felipe Diaz Mesa - Outlook
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Señora Juez
Eliana Mildreth Ninco Escobar
Juzgado Primero (01) Civil Municipal de Cali
E.S.D.
 

Referencia Proceso Ejecutivo
Demandante IH Administraciones y Seguros Nit: 900.411.477-8

Demandados
Daniel Andrés Naranjo Botero C.C. N° 1.107.081.167
Diana Marcela Figueroa Ortiz C.C. N° 1.144.067.000
Yolanda Ramírez Paz C.C. N° 31.212.601

Radicado 76001400300120210043700

Cordial saludo

En formato PDF adjunto recurso de reposición en contra del auto N° 2586, notificado en estados el
pasado 28 de noviembre del año en curso

Jorge Herrera
IH Administraciones y Seguros
Tel: +57 602-375-6681
Cel: +57 321-812-3459
Calle 44A # 4E-09 Cali
Email: juridica@ihcali.com
Web: https://ihcali.com

INFORMACIÓN IMPORTANTE: esta información es confidencial y está autorizada su distribución
a las personas debidamente acreditadas en función del objeto social. Cualquier distribución no
autorizada está totalmente prohibida. Este contenido tiene seguimiento electrónico y el recibo de esta
comunicación implica su aceptación. Si recibe este comunicado por error deberá destruirlo y
notificarnos a juridica@ihcali.com Agradecemos su atención.
ᐧ

mailto:juridica@ihcali.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fihcali.com%2F&data=05%7C01%7Cndiazm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77629f0859324867148d08dad3d15680%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638055193298808376%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZVAGWGtbA1%2FZP%2Fiv4ksbdtNGRgXyxCYmv9udjDW0%2Fwg%3D&reserved=0
mailto:juridica@ihcali.com
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Santiago de Cali, 1 de diciembre de 2022 

Señora Juez 
Eliana Mildreth Ninco Escobar 
Juzgado Primero (01) Civil Municipal de Cali 
E.S.D. 
 

Referencia Proceso Ejecutivo 
Demandante IH Administraciones y Seguros Nit: 900.411.477-8 

Demandados 
Daniel Andrés Naranjo Botero C.C. N° 1.107.081.167 
Diana Marcela Figueroa Ortiz C.C. N° 1.144.067.000 
Yolanda Ramírez Paz C.C. N° 31.212.601 

Radicado 76001400300120210043700 

Cordial saludo 

Jorge Herrera, de calidades conocidas por el despacho, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 318 del C.G.P., en concordancia con el numeral 5 del artículo 366 ibidem, 
respetuosamente me dirijo a su Señoría con el propósito de presentar recurso de reposición 
en contra del auto N° 2586, notificado en estados el pasado 28 de noviembre del año en curso. 

Fundamentos del recurso: 

El H. Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo N° PSAA16-10554, del 05 de 
agosto de 2016, estableció las tarifas para las agencias en derecho. 

El artículo 5, numeral 4, literal a de precitada norma, establece el monto de los porcentajes a 
tener en cuenta para fijar las agencias en derecho de los procesos ejecutivos de mínima 
cuantía. Indica: 

“a. De mínima cuantía.  

Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 5% y el 
15% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto 
del artículo tercero de este acuerdo.  

Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado, entre 
el 5% y el 15% del valor total que se ordenó pagar en el mandamiento de 
pago.” 
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De la lectura de esta norma se entiende que, para determinar el valor de las agencias en 
derecho, es necesario tomar como derrotero el mandamiento de pago. En el asunto en 
particular, mediante auto N° 1678 del 23 de junio de 2021, su señoría libró orden de pago 
por los siguientes conceptos: 

“1. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) Por concepto del 
canon de arrendamiento correspondiente al mes de febrero de 2021.  
1.1 Por la suma de DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) Por concepto de la 
cuota de administración correspondiente al mes de febrero de 2021.  
1.2 Por la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) Por concepto de la cuota de 
reporte a centrales correspondiente al mes de febrero de 2021.  
1.3.- INTERESES MORATORIOS por cada una de las cuotas de los numerales 
1, 1.1 y 1.2, a partir del 06 de febrero 2021 hasta que se verifique el pago de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida.  
2. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) Por concepto del 
canon de arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 2021.  
2.1 Por la suma de DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) Por concepto de la 
cuota de administración correspondiente al mes de marzo de 2021.  
2.2 Por la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) Por concepto de la cuota de 
reporte a centrales correspondiente al mes de marzo de 2021.  
2.3.- INTERESES MORATORIOS por cada una de las cuotas de los numerales 
2, 2.1 y 2.2, a partir del 06 de marzo 2021 hasta que se verifique el pago de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida.  
3. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) Por concepto del 
canon de arrendamiento correspondiente al mes de abril de 2021.  
3.1 Por la suma de DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) Por concepto de la 
cuota de administración correspondiente al mes de abril de 2021.  
3.2 Por la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) Por concepto de la cuota de 
reporte a centrales correspondiente al mes de abril de 2021.  
3.3.- INTERESES MORATORIOS por cada una de las cuotas de los numerales 
3, 3.1 y 3.2, a partir del 06 de abril 2021 hasta que se verifique el pago de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida.  
4. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) Por concepto del 
canon de arrendamiento correspondiente al mes de mayo de 2021.  
4.1 Por la suma de DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) Por concepto de la 
cuota de administración correspondiente al mes de mayo de 2021.  
4.2 Por la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000) Por concepto de la cuota de 
reporte a centrales correspondiente al mes de mayo de 2021.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N°2582 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, mediante la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en 

favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de UN 

MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS UN PESOS ($1.550.301), por 

tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 1.550.301 

Gastos de notificación $5.905 

Total $ 1.556.206 

 

Son UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 

($1.556.206) 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SEIS PESOS ($1.556.206), de conformidad con lo dispuesto en el AUTO 

N° 2582 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de diciembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No.  2635                 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:        BANCO DE BOGOTA NIT:860.002.964-4 

                                 rjudicial@bancodebogota.com.co  

APODERADO:          MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA  

                                 mariaerciliamejiaz@hotmail.com  

DEMANDADO:        MANUEL ALEJANDRO DIAZ CRUZ C.C.16.377.260 

                                 madc112@gmail.com   

RADICACIÓN:         76001400300120220028500 

 
 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 
 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Estado No. 186 

 

06 de diciembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGC 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de noviembre del año dos mil veintidós (2.022). A 

Despacho de la señora Juez el anterior escrito de sustitución de poder. Sírvase 

proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 30 de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No. 2636 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:       COOPENSIONADOS NIT:830.138.303-1 

                                coopensionadossc@outlook.com  

APODERADA:         INGRI MARCELA MORENO GARCIA C.C.1.098.660.398  

                                Ingrid.m@reincar.com.co  

DEMANDADO:       GERMAN VALENCIA SERNA C.C.16583228 

                                Gerval54@hotmail.com  

RADICACION:        2022-00537-00 

 

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, mediante escrito que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal   

De Cali, Valle, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO-ACEPTAR la sustitución de poder solicitada por la abogada INGRI 

MARCELA MORENO GARCÍA, a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO 

identificada con la C.C 1.030.683.493 y T.P No.368.912 del C.S de la J para que 

continúe con el trámite del proceso de referencia. 

 

SEGUNDO-RECONOCER personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora en la forma y términos del 

poder conferido y toda vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura la profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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Código No. 760014003001 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

9º Piso – Palacio de Justicia 
Tel. 8986868 Ext. 5012 5011 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; igualmente se deja constancia que no 

existe embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali v., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2632 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:        BANCO BBVA COLOMBIA NIT:860.003.020-1  

APODERADA:          DORIS CASTRO VALLEJO C.C.31.294.426 

DEMANDADO:        LUIS CARLOS PERDOMO SANDOVAL C.C.16.697.122 

RADICACION:         2022-00581-00 
 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de 

su correo electrónico el día 25 de noviembre hogaño, como consta a 

continuación,  

 

 
 

Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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CF 

2   

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso Ejecutivo propuesto por BANCO BBVA COLOMBIA en contra de 

LUIS CARLOS PERDOMO SANDOVAL 

, por pago total de la obligación conforme a los motivos expuestos en el memorial 

de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares vigentes. 

Previa verificación por secretaría de la no existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar, y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación de la no existencia o solicitud 

de remanentes. 

 

CUARTO: Sin lugar a condenas en costas. 
 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

 

CF 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N°2591 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, mediante la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en 

favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS ($2.281.684), por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 2.281.684 

Total $ 2.281.684 

 

Son DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS ($2.281.684)  

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($2.281.684), de conformidad con lo 

dispuesto en el AUTO N°2591 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de diciembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No.    2637               

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:        BANCO DE OCCIDENTE NIT 890.300.279-4 

                                 djuridica@bancodeoccidente.com.co  

APODERADA:          JIMENA BEDOYA GOYES C.C.59.833.122 

                                 Jimenabedoya@collet.center  

DEMANDADO:        OMAR ARISALDO IPIA LULIGO C.C.76.352.910 

                                 Omar_ipia@hotmail.com  

RADICACION:         2022-00635-00 

 
 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CF 

 
 

 

 
 

Estado No. 186 

 

06 de diciembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 324aa986e8850281d63a403b8f03e35779c18472407c7c72e050a89fd7e8bc62

Documento generado en 05/12/2022 02:02:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 
 

SIGC 

  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 30 de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso con solicitud de 

aclaración y/o corrección del auto que libra mandamiento de pago del presente 

trámite especial. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 2638 

       Auto No. 2639 

Referencia:         EJECUTIVO 

Demandante:     SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT:860.034.594-1 

                             notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com   

Demandado:      ANDRES VARGAS C.C.1.144.144.730 

                             Andres9023@hotmail.com    

                   Radicación:       2022-00765 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 286 del C.G.P., el cual indica “Toda providencia en que se haya incluido en 

error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  Si la corrección se hiciere luego 

de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplican a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (negrilla 

del despacho). 

Se hace necesario corregir lo indicado en la parte resolutiva del auto No. 2568 del 24 de 

noviembre de 2.022, pues al realizar el auto que libra mandamiento de pago se relacionó 

de forma incorrecta el nombre del demandante poniéndose BANCO DE BOGOTÁ siendo 

lo correcto SCOTIABANK COLPATRIA S.A, del mismo modo el demandado no es JUAN 

PABLO SIERRA DAZA sino ANDRES VARGAS, por lo que esta operadora judicial emprende 

la labor tendiente a solucionar la misma, ordenando corregir el mismo de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el yerro caligráfico de la parte resolutiva del auto No. 2568 del 24 de 

noviembre de 2022, en los siguientes términos, quedando así: 

 

(…) PRIMERO.  ORDÉNASE a la parte demandada ANDRES VARGAS con 

domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero: 

(…)  
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SIGC 

  
     Los demás aspectos del auto No. 2568 del 24 de noviembre de 2022 quedan incólumes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 CF 
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 
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Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
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Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha informando 

que la demanda no fue subsanada en debida forma en el término otorgado. 

Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 02 de diciembre de 2022. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, 02 de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Auto No. 2628 

Referencia: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN  

Solicitante: RESPALDO FINANCIERO S.A.S NIT. 900775551-7 

gerencia@resfin.com.co  

 

Deudor:  JUAN FELIPE RAMOS PANESSO C.C 1107527566 

Jfrpanesso@gmail.com  

Radicación: 760014003001-2022-00817-00 

 
 

Dentro de la presente demanda, se observa que mediante auto N°2587 del 21 de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) se señalaron como falencias que debían ser 

subsanadas las siguientes: 

 

1. No se allegó el certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía 

mobiliaria. En ese sentido cabe señalar que la exigencia del certificado de 

tradición a criterio de este juzgador tiene una doble connotación, la primera 

es llevar a la certeza de quien es el propietario del bien objeto de la 

aprehensión y la segunda es determinar la inscripción de la garantía 

mobiliaria. Amen que la Ley 1676 de 2013, no establece que no se deba de 

exigir este requisito. 

 

2. Sírvase registrar la dirección del correo electrónico 

abogadocali@moviaval.com del apoderado, la cual no se evidencia 

registro de inscripción en el registro nacional de abogados (SIRNA). Esta 

causal la encontramos en el Art.- 5 de la Ley 2213 de 2022 que complementa 

lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P. 
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RE 
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SIGC 

 

 

En cuanto al estado actual del proceso, se observa que feneció en silencio el 

término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales transcurrieron así: 

Providencia inadmisoria N°2587 del 21 

de noviembre de 2022. 

Se notifica en el estado electrónico N°. 

179 del día 24 de noviembre de 2022. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días: 25, 28, 29 y 30 de 

noviembre de 2022 y 01 de diciembre de 

2022 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 2 de diciembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su 

rechazo. 

 

David Alejandro Escobar G 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No.  2629  

Referencia: PERTENENCIA  

Demandante: 
 

 

 

 

APODERADO 

ALBERTO APARICIO LOPEZ 

alaplo@hotmail.com  

JACQUELINE LOZANO MENDEZ 

alome102@hotmail.com 

DANIEL ALBERTO CORTES PEREA 

Demandado:  CARLOS ALBERTO CAICEDO LOPEZ 

MARICEL LEGRO VINASCO  

LITIS CONSORTE NECESARIO: ADMINISTRADORA DE  

FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PROTECCION  

S.A 

Radicación: 760014003001-2022-00818-00 
 

 

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que feneció en 

silencio el término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales 

transcurrieron así: 
 

Providencia inadmisoria No. 2582 del 22 

de noviembre de 2022 

Se notifica en el estado electrónico 

No. 179 del día 24 de noviembre de 

2022. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días: 25,28,29,30 de 

noviembre y 01 de diciembre de 2022. 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 
 

R E S U E L V E:  

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

2.  NO HAY LUGAR a la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, dado que la demanda se presentó en forma virtual. 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a.m. 
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3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 
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AT. 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V). 

Piso 9º - Palacio de Justicia 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 - 5011 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 2 de diciembre de 2022. Pasa a 

Despacho la presente demanda, para su estudio. Sírvase proveer. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR G 

                                  Secretarío. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dos  (2) de diciembre de dos mil veintidos (2.022) 

 

 Auto No. 248 

Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante: 

 

Apoderado 

BANCOLOMBIA S.A 

notificacijudicial@bancolombia.com.co   

 JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN 

Abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

Demandado:  JORGE ANDRES JIMENEZ ALVAREZ 

Andresji73@gmail.com  

Radicación: 760014003001-2022-00845-00 
 

 

 

En vista de que la solicitud de medidas cautelares  realizada por la parte actora 

responde con estrictez a las exigencias del art. 593 y 599 del C. G. del P. se 

procederá de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble ubicado en KR 

112 # 44 - 21 de Cali, de propiedad del demandado, registrado con la matrícula 

inmobiliaria No. 370-883164 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali. 

Líbrese el oficio respectivo a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE CALI, para que proceda de conformidad y expida a costa del solicitante los 

certificados de que trata el Art. 593 del CGP, con destino al presente proceso.” 

SEGUNDO: DECRETAR EL  EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble ubicado en KR 

112 # 44 - 21 de Cali, registrado con la matrícula inmobiliaria No. 370-883352 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del 

demandado. 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
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AT. 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V). 

Piso 9º - Palacio de Justicia 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 - 5011 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

Líbrese el oficio respectivo a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE CALI, para que proceda de conformidad y expida a costa del solicitante los 

certificados de que trata el Art. 593 del CGP, con destino al presente proceso.” 

 

Las comunicaciones serán remitidas por medio del despacho de acuerdo a lo 

dispuesto por el art. 11 del Decreto 806 del 2020, y las respuestas deberán ser 

allegadas al despacho por medio del correo electrónico del Juzgado: 

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

N.D. 
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AT. 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 2 de diciembre de 2022.- A 

despacho de la señora juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase 

proveer. 

 

 

  David Alejandro Escobar G 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CiVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

Auto  No. 2627 

Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante: 

 

Apoderado 

BANCOLOMBIA S.A 

notificacijudicial@bancolombia.com.co   

 JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN 

Abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

Demandado:  JORGE ANDRES JIMENEZ ALVAREZ 

Andresji73@gmail.com  

Radicación: 760014003001-2022-00845-00 

 

  

  
 

     

Revisado la presente demanda formulada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

a través de apoderado judicial, contra de la SANTIAGO MARTINEZ LOPEZ, se 

observa que reúne las exigencias de los Artículos 621 y 709 y sgtes del 

Código de Comercio y 422, y 468 y sgtes del C.G. del Proceso, por lo que se 

librará el mandamiento solicitado.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago 

de Cali, 
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SIGC 

 

 

 

 

AT. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra del señor JORGE ANDRES 

JIMENEZ ALVAREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.944.627, 

y a favor del BANCOLOMBIA S.A identificado con Nit No. 890.903.938-8, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $29.237.631, obligación que se encuentra vencida desde 

el día 4 de julio de 2022, como capital insoluto de la obligación contenida 

en el pagaré número 6050087638. 

 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 1.1, los que se 

causarán desde el día 5 de julio de 2022, hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $75.824.051, obligación que se encuentra vencida desde 

el día 19 de julio de 2022, contenida en el pagaré número 7160091075. 

 

1.4. Por los intereses moratorios futuros liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 1.3, los que 

se causarán desde el día 20 de julio de 2022, hasta el día en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $245.899, obligación que se encuentra vencida desde el 

día 22 de noviembre de 2022, contenida en el pagaré sin número allegado 

con la demanda. 

 

1.6. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 1.5, los que se 

causarán desde el día 23 de noviembre de 2022, hasta el día en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.7. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: La parte demandada deberá efectuar dichos pagos dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, 

remitiéndole copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como 

mensaje de datos; a partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para 

proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada de 

conformidad con los Artículos 291 y siguientes del Código General del 
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AT. 

 

Proceso, en concordancia con los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 

2022, advirtiéndole al apoderado judicial, que para poder tener en cuenta 

la notificación al correo electrónico aportado con la demanda, deberá 

cumplir con los requisitos señalados en la norma en comento.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en 

derecho al doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN portador de la C.C.# 

1.020.444.432 y T.P. # 241.426 del C.S.J para que actúe en representación de 

la parte demandante, en los términos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente trámite 

radicado el 01 de diciembre de 2022 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto secuencia 329856, y el cual nos fuera trasladado al despacho el 01 de 

diciembre. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022 

 

Auto No. 2630   

PROCESO:                     EJECUTIVO 

DEMANDANTE:             COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, NIT 860.032.330-3 

                                      MPiedrahita@tuya.com.co           

                                      notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co 

DEMANDADO:              JOHANA CIFUENTES TORO CC 38665520 

                                       cufuentesjohana0@hotmail.com 

RADICACION:              76-001-40-03-001-2022-000856-00 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda Ejecutiva, siendo 

estudiada por el Despacho, se hace necesario hacer  los siguientes señalamientos: 

Sabido es, que para efectos de impartir justicia, las acciones que motivan las 

inconformidades de los reclamantes deben ser resueltas por un funcionario 

investido de jurisdicción y facultad necesarias para ejercer tal actividad en un 

determinado caso.  Para ello, el Código General del Proceso fija, la competencia  

de sus jueces atendiendo, entre otros,  factores tales como la cuantía cobrada, 

estableciendo de ésta manera la categoría del funcionario que debe conocer de 

la acción, es decir, si debe conocer de ella el Juez Municipal de pequeñas causas 

(Creados por el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y 

ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015, y emitidos por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), el Juez Civil Municipal 

o el Juez Civil del Circuito. De la misma manera, queda determinado qué acciones 

jurídicas gozan del principio de la doble instancia.  

El artículo 25 del Código General del Proceso, señala que, en aquellos casos en que 

la competencia o el trámite es determinado por la cuantía de las pretensiones 

(misma que deben ser tasada en función de salarios mínimos mensuales legales 

vigentes), los procesos son de  mayor, menor y mínima. En este orden de ideas, le 

compete a los jueces Municipales de Pequeñas Causas1 conocer de los procesos 

de mínima cuantía, a los Jueces Civiles Municipales los de menor cuantía y a los 

 
1 Art. 17. Competencia de los Jueces Civiles Municipales en única Instancia. Los Jueces Civiles Municipales 

conocen en única Instancia. 1º. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. También 

conocerán de los procesos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 2º. De los  

procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De 

la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios (…) ….10….. Parágrafo. 

Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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SIGC 

 

Jueces Civiles del Circuito conocer los procesos de mayor cuantía (Art. 15, 16, 17, 

18, 19, 20 del C.G. del P.).  

Para el caso que nos ocupa, fácil es establecer que las pretensiones de la 

demanda incoada, por sustracción de materia son de mínima cuantía y por la 

dirección de notificación del demandado es la “TV 2A 1C 140 Cali” y verificando la 

misma se encontró que pertenece al barrio NAPOLES de la ciudad de Cali, 

pertenece a la COMUNA 18 y puede ser atendida por el JUZGADO 03° MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, según lo dispuesto en el Acuerdo 

No. CSJVR16-148 del 31/08/201. 

 

Lo anterior, trae como necesaria consecuencia que el conocimiento de la presente 

demanda sea del JUZGADO 03° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Cali Valle, por el factor de competencia denominado cuantía 

(Capítulo I del C.G. del P.), los cuales fueron creados mediante el Acuerdo No. 

PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015 y Acuerdo No. CSJVR16-148, emitidos 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, se impone rechazar de plano la demanda y enviar la misma junto con 

sus anexos al JUZGADO 03° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Cali - Valle, sección reparto. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Cali;    

D I S P O N E: 

1. RECHAZAR la presente demanda conforme a lo antes expuesto.  

2. ORDENAR enviar la presente demanda junto con sus anexos al JUZGADO 03° 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (Comuna 18) de Cali 

Valle, según lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/2016, Sección 

Reparto.  
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 Estado No. 186 

 

06 de diciembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f3ee46ee7ba280938586cb3a7ede32352a6610ed222870289b61041ed5ec869

Documento generado en 05/12/2022 12:03:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono: (2) 8986868  Ext 5011-5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 12-15, Piso 9, Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza en la fecha informando 

que la parte ejecutante solicitó medidas cautelares. Sírvase proveer. - Santiago de 

Cali, 5 de diciembre de 2.022. 

David Alejandro Escobar G 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

 Auto No. 249 

Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante: 

 

Apoderado 

MIBANCO S.A 

notificaciones@mibanco.com.co  

FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA 

consuempresa@emcali.net.co 

Demandado:  SINDY YANINE ROMERO QUINTERO 

Siyanoqui90@hotmail.com 

Radicación: 760014003001-2022-00859-00 
 

 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 593 y 599 del C. G del Proceso se 

DECRETAN las medias previas solicitadas así:  

 

PRIMERO. - DECRETAR el embargo, secuestro y retención previa de las sumas de 

dinero en cuentas corrientes, ahorros, CDT, CDAT, o a cualquier título o producto, 

que tenga depositado o llegare a tener SINDY YANINE ROMERO QUINTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.090.424.063, en las entidades 

financieras relacionadas en el escrito de cautelas. Se limita el embargo a la suma 

de ($36.913.058,96) pesos M/cte, teniendo en cuenta lo presupuestado en el 

numeral 10 del artículo 593 del C.G del P.  Líbrese el oficio circular correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 
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SIGC 

 

 

 

 

AT. 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 5 de diciembre de 2022.- A 

despacho de la señora juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase 

proveer. 

 

 

  David Alejandro Escobar G 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

  Auto No. 2631 

Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante: 

 

Apoderado 

MIBANCO S.A 

notificaciones@mibanco.com.co  

FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA 

consuempresa@emcali.net.co 

Demandado:  SINDY YANINE ROMERO QUINTERO 

Siyanoqui90@hotmail.com 

Radicación: 760014003001-2022-00859-00 

 

  

  
 

     

Revisado la presente demanda formulada por MIBANCO S.A,a través de 

apoderado judicial contra de SINDY YANINE ROMERO QUINTERO, se observa 

que reúne las exigencias de los Artículos 621 y 709 y sgtes del Código de 

Comercio y 422, y 468 y sgtes del C.G. del Proceso, por lo que se librará el 

mandamiento solicitado.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago 

de Cali, 

 

 

 

mailto:notificaciones@mibanco.com.co
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AT. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERA: Librar mandamiento de pago en contra de la señora SINDY 

YANINE ROMERO QUINTERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.090.424.063, y a favor de MIBANCO S.A., identificado con Nit No. 

860.025.971-5, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de ($17.064.009), obligación que se encuentra vencida 

desde el día 20 de septiembre de 2022, como capital insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré número 1244133. 

 

1.2 Por los intereses moratorios futuros liquidados a la tasa máxima permitida 

por la ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 1.1, los que 

se causarán desde el día 21 De septiembre De 2022, hasta el día en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por los intereses remuneratorios causados desde el 20 de septiembre de 

2022, y no pagos la suma de 5.040.971 del pagare No. 1244133. 

 

1.4 Por concepto de seguros, comisiones y honorarios de que trata la ley 590 

de 2000 la suma de 1.098.939 del pagare No. 1244133. 

 

1.5 Sobre las costas el juzgado decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: La parte demandada deberá efectuar dichos pagos dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, 

remitiéndole copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como 

mensaje de datos; a partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para 

proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada de 

conformidad con los Artículos 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 

2022, advirtiéndole al apoderado judicial, que para poder tener en cuenta 

la notificación al correo electrónico aportado con la demanda, deberá 

cumplir con los requisitos señalados en la norma en comento.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en 

derecho al doctor FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA portador de la C.C.# 

16.721.251 y T.P. # 52.332 del C.S.J para que actúe en representación de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 

 

 Estado No. 186 

 

06 de diciembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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